
Una Introducción a las Opciones 

La Tutela de Adultos existe para proteger  
a nuestros ciudadanos más vulnerables  

– pero no todos necesitan tutela

 Un profesional lo ha alentado a buscar 
la tutela de un miembro de la familia

 Usted tiene un niño con un retraso en 
el desarrollo de 16 o 17 años de edad

 Usted está en cuidado de crianza, tiene 
16 o 17 años y alguien le ha dicho 
que puede necesitar tutela de adulto 
cuando cumpla 18 años

 Le han dicho que alguien está 
buscando tutela sobre usted

 Tiene usted un familiar o amigo con 
enfermedad mental que está teniendo 
dificultades para tomar decisiones

 Tienes un familiar o amigo con demencia

 Tiene un familiar o amigo que está 
envejeciendo y usted o ellos están 
preocupados por su futuro

 Tiene un familiar o amigo que ha sufrido 
un evento físico traumático que los ha 
incapacitado físicamente para tomar 
decisiones, como una lesión cerebral 
traumática

¿Cuál es TU situación?

TIPOS de Tutelas
Tutela General
Nombrado como Guardián de la Persona y Guardián del Patrimonio

Tutela de la Persona
Nombrado únicamente con el propósito de realizar tareas 
relacionadas  con el cuidado, medico y personal del pupilo

Tutela del Estado 
Tutela designada con el único fin de administrar la propiedades, 
bienes, y asuntos de negocios de la persona

Tutela Limitada
Ayuda al individuo con deciciones limitadas  y necesarias

Tutela Interina 
Designada cuando existe un riesgo inminente o previsible de 
daño al individuo, sus bienes o herencia

Quieres saber más

La iniciativa Rethinking Guardianship brinda información y recursos
sobre tutela y alternativas en NC  http://rethinkingguardianshipnc.org/

Este documento fue desarrollado como una asociación entre el Consejo de Descapacidades y Desarrollo de 
Carolina del Norte, la División de Servicios para Adultos Mayores y Adultos de Carolina del Norte, y el Instituto 
Jordan para Familias en la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Carolina del Norte en Chapel Hill.

http://rethinkingguardianshipnc.org/


¿Qué es la Tutela?
La tutela es una relación legal en la que el tribunal concede 
a un individuo la autoridad para tomar decisiones en nombre 
de otro individuo que ya no puede tomar decisiones o 
comunicarlas por sí mismo.

No todos necesitan un tutor legal.
La tutela puede quitarle a las personas el derecho de tomar las 
decisiones más básicas por el/ella mismo, como dónde vivirán 
y qué harán en el transcurso de un día. Antes de buscar la 
tutela, considere alternativas menos restrictivas.

ALTERNATIVAS a la tutela
Los Servicios De Apoyo Informal, Familiar Natural, de Amigos 
y de la Comunidad 
Ayudan a un individuo en diversas áreas de su vida.

Plan de decisiones respaldada 
Un plan escrito identifica a las personas para ayudar en áreas clave 
de la vida, tales como financiera, de salud / médica y la vida diaria.

Cuidado de crianza 18-21 
Servicios continuos de apoyo y financieros para adultos jóvenes 
que envejecen fuera del hogar de crianza a los 18 años.

Cuenta Bancaria Especial 
Una cuenta conjunta especial. Consulte con su institución 
financiera.

Acuerdo de Vida 
Un acuerdo legal para personas que tienen dificultades para 
administrar sus propiedad o bienes por sí mismo.

Acuerdo Especial de Vida 
Un acuerdo legal que le permite a una persona que tiene una 
discapacidad conservar sus bienes activos mientras mantiene la 
elegibilidad para recibir beneficios del gobierno.

Representate Financiero del Seguro Social 
Proporciona administración financiera de los beneficios del 
Seguro Social.

Fiduciario Para Beneficios de Veteranos 
Brinda administración financiera de los beneficios de pensión 
recibidas para veteranos.

Poder Financiero (duradero/general) 
Un documento legal que le otorga a alguien el derecho de 
realizar negocios financieros en nombre de otra persona sin una 
orden judicial.

Poder Para Atención Médica 
Un documento legal que otorga a una persona el derecho de tomar 
decisiones sobre atención médica en nombre de otra persona.

Instrucción Anticipada Para el Tratamiento de Salud Mental 
Un documento legal donde un individuo indica qué tratamiento 
y atención desea en caso de que no pueda comunicar sus deseos 
sobre las condiciones de salud mental.

Testamento De Vida o Directiva Anticipada Un documento 
legal que establece los deseos de una persona para su atención 
médica y tratamiento cuando ya no puede comunicarse o tomar 
decisiones al final de vida.

   Todos los adultos tienen  derechos,
                                                incluyendo el derecho a       

                                                              autodeterminación.
   Los adultos tienen el derecho de tomar decisiones– buenas y malas.


